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En atención al escrito allegado vía correo electrónico,  se le informa al abogado 

que el despacho no puede intervenir, en el desempeño de las tareas de otras 

autoridades, ya que cada funcionario tiene  autonomía y en caso de considere que 

no esté realizando sus deberes, puede acudir ante la autoridad que vigile a dichos 

funcionarios públicos y los poderes del juez son con relación al proceso que se 

lleva ante este despacho. 

 

Se anexa la documentación al expediente para lo que haya lugar en su 

oportunidad. 

 

 

 

 NOTIFIQUESE 

                                                                                     

                                     

 MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 


